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OLETIN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA*DE INSERCIONES
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-íplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. *—» Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid, r- Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 2óo.

Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «aunci-jj

Administración y Talleres :
He del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)s).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
)RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
ir.ario de verano.-

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusiórf del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetai

BIERNO DE LA NACIÓN Madrid, en cumplimiento de la Ley de
primero de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis, los beneficios fiscales de
las zonas de Ensanche,

'
reconocidos por

el artículo ciento cuarenta y dos de la
vigente ley de Régimen Local, y regu-
lados en las Leyes de veintiséis de julio
de milochocientos noventa y dos y die-
ciocho de marzo de mil ochocientos no-
venta y cinco.

Albama de Murcia (Murcia), don Gi-
nés Soler Soler.

Guecho (Vizcaya), don Nemesio Ro-
dríguez Moro.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días nábiies siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provinda,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicho suministro; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Ministerio de la Gobernación

I que se dispone 33 apliquen a los
irritónos de los términos municipa-
;anexionados por el Ayuntamiento
e Madrid los beneficios fiscales de
is zonas de Ensanche.

CRETO de 5 de mayo áe 1954 por
Secretarias de segunda cate.goria

Zahinos (Badajoz), don Antonio Al-
beró Fariña.

Puertomarín (Lugo), don; Jlosé María
Casanova Touzón.Asimismo, el Ayuntamiento de Ma-

drid disfrutará de los recursos que es-
tablece el articulo quinientos ochenta y
tres de la ley de Régimen Local, para
atender a las obligaciones del presu-
puesto de Ensanche de los territorios
anexionados.

a Disposición adicional primera de
de tres de diciembre de mii nci-

entos cincuenta y tres autorizó a
Ministerio para conceder al Ayun-

iento de Madrid, mediante Decreto
dado en Consejo de Ministros, los
oficios fiscales de las Zonas de En-
:he que señala el artículo ciento cua-
a y dos de la Ley de Régimen Lp-

respecto de los territorios de los
¡linos municipales anexionados, en
¡plimiento de la Ley de primero de
zo de mil novecientos cuarenta y

Pomar de Valdivia (Patencia), don
Mariano de Antonio Miguel.

Ayora (Valencia) ,-don Emiliano Che-
ca Acero.

Secretaria de tercera categoría
Lo que se anuncia al público en'cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Artículo segundo.
—

-Los beneficios y
recursos citados en el artículo anterior
se aplicarán, también, al territorio de

los términos municipales que en lo su-
cesivo pudieran anexionarse al Ayunta-
miento de Madrid, en. cumplimiento de
la Ley de primero de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.
—

Se autoriza a 1
Ayuntamiento de Madrid para revisar el
actual presupuesto de Ensanehe, aco-
modándolo a las disposiciones del pre-
sente Decreto.

Tossá (Gerona),
tróns Vancell.

don Ramón Bar-

Algerrí (Lérida)
Bonastra.

don Sebastián Sila

Horeajo
(Madrid),
blos.

de la Sierra-La Acebeda
don Santiago Higueras Pa-

Madrid, 1 de junio de 1 54.— fc.
cretario general
Villa.

Juan José Fernández-

Ventas de Retamosa (Toledo), don
Julián Momprade Campos.m anterioridad a la aplicación de

a Ley, el término municipal de la
\u25a0al de España estaba formado por
zona de Interior y una gran zona

Ensanche, acogida a los beneficios
les previstos en las Leyes de vein-
s de julio de .mil ochocientos no-
a y dos y dieciocho de marzo de
ochocientos noventa y cinco, zona

(O.—24.381

Los Gobernadores civiles dispondrán
la inserción de estos nombramientos en
el «Boletín Oficial» de las respectivas
provincias para conocimiento de los
nombrados y Corporaciones interesadas.

Secretaria general.
—

Sección Abastos

Artículo cuarto.
—

Por los Ministerios
de la Gobernación y Hacienda se dicta-
rán, dentro de la esfera de sus respec-
tivas competencias, las disposiciones que
exija el cumplimiento del presente De-

ANUNCIO

De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte a los

En cumplimiento a lo c letermina

el artículo i le la le

cidía gene mente con los
s municipales

ínteres Mii1 II I li II l'l lililí i

plaza adjudicada dentro de
los ocho días siguientes a la publica-
ción de su nombramiento en el <tBole-
tín Oficial del Estado», si ésta se halla-
re en la misma provincia de su residen-

ser objeto de
Local, se h que p

os de los térm creto

avuntamiento Pleno el 28 de marz
quince días

eclamacioi dura

ionados, y por ello, después de ve-
das las anexiones de Chamartin de
osa, Carabanchel Alto, Carabanchel
, Vallecas, Canillas, Canillejas, Vi-
tro, Barajas, Hortaleza, Fuencarral^
Pardo y Aravaca, se produce una
confusión porque hay calles que se

entran sometidas a diferentes regí-
as tributarios. Por otra parte, como
yuntamiento de Madrid, al hacerse
o de los gastos de Jos Municipios
ionados, se ha visto obligado a
zar cuantiosos sacrificios de índole
ómica, atendiendo con la mayor ur-
ia el mejoramiento de las obras y
cio-s- públicos, en la medida corres-
liente a los habitantes de la capital,
e reconocerse como justo que el Go-
10 conceda al Ayuntamiento de Ma-

en compensación, siquiera sea
ial, las ventajas fiscales de las zo-
de Ensanche respecto de los terri-
»s de los Municipios que se le incor-
ron en ejecución de la mencionada
de mil novecientos cuarenta y seis,
ue implicaría un ingreso apreciable
el presupuesto especial de Ensan-

de Madrid.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a cinco de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

j

—
orrk

hristcami

1 que s prueb

FRANCISCO FRANCO niazo de quino días
vicios c Matadero y Me

nes y c s Se:

El M stro de la Gobernación, Mnuevas interinidades durante los
ario, y la prohibición dt

anteno

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ seis meses siguientes a la publicación de "SfAbastS
de manifiesto en el Negoc

(Publicado en el «Boletín Oficial dé
Estado» deldía ide junio).

los nombramientos
Madrid, id

o integro

(G. C—2.556) Las Corporaciones remitirán a esta
Dirección General copia literal del acta
de toma de posesión, dentro de los' ocho
días siguientes a aquel en que se haya

cretario general,
Villa.

Tosé Fí
54-

(O.—24.372
ADMINISTRA ION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
Madrid 8 de mayo de 1954.

—
El

J'osé García Ilernán- Universidad de Madrid
DIRECCIÓN GENERAL DE

NISTRACION LOCAL
ADMI-

J[Publica
Estado» d<

ido en el «Boletín Oficial del
leí día 31 de mayo).

Facultad de Ciencias

Transcribiendo los nombramientos inte-
rinos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de Adminis-
tración Local.

—
-2-355 ) CONVOCATORIA DE

OPOSICIONES
OPOSICIONES a la plaza de Profeso

adjunto de Estadística Matemática ;
Cálculo de Probabilidades de la Fa
cuitad de Ciencias de la Universida
de Madrid.

De conformidad con la Orden de 26
de octubre de 1951 sobre nombramien-
tos interinos de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Fondos de Ad-
ministración Local,

Ayuntamiento de¡, Madrid
Secretaria general

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 12

de mayo' pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contratar

el suministro de papel, cartulinas y car-

1 su virtud, a propuesta del Minis-
3e la Gobernación, y previa delibe-
in del Consejo de Ministros,

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los que se relacionan a conti-

Se convoca a los señores opositores
para entregarles el cuestionario, el día
7 de junio, a las nueve de la mañana,
en el Consejo Superior de Investigacio-nuación

Dispongo
Secretarías de primera categ iones .que durante el plazo de un año

precise el Servicio de Artes Orificas Mu-
nes
Pre

Científicas
dente del

(Serrar 123)

lo primero.
—

Se aplicarán a los
Santafé (Granada), don Juan Cabe-

zas Pérez.

Tribunal (Firmado

(G, C—2.597;oriós de los términos municipales
ionados p or el Ayuntamiento de nicipales



SÁBADO 5 DE JUNIO*

el término de quince días se hallará de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el expediente de suplemento y
habilitación de créditos dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente, a los efectos
de examen y reclamación procedentes.

Zarzalejoj 25 de mayo de 1954.
—

El
Alcalde (Firmado \u25a0

artículo ciento treinta y uno de lá^
Hipotecaria, se anuncia a la venta]
pública subasta, por segunda vez y A
el tipo,de tasación, rebajado en un M
ticinco por ciento, del siguiente iáU
ble, cuya descripción registra^es^H
entente ¡^^^^^^^^^M

r

AYUNTAMIENTOS durante el plazo de quince días hábiles.
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en el articulo 671
.de la ley de Régimen Local.CENICIENTOS

Las Cuentas del Presupuesto y Admi-
nistración del Patrimonio, correspon-
dientes al año 1953, dictaminadas por
la Comisión Municipal Permanente, con
todos sus justificantes, quedan expuestas
al público por quince días, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 773
de la ley de Régimen Local, durante cu-
yo plazo y ocho días nías se admitirán,

las reclamaciones o reparos que contra

las mismas puedan formularse por las
personas y entidades interesadas."

Cenicientos, 25 de mayo de I954-"—
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G. C—2.580) (O.—24.367)

VILLADEL PRADO

Torrelaguna, 22 de mayo de 1954.-
—

Ei Alcalde, M. Sanz Huerta.
(G. C—2.531) (O.—24.356)

TORREJÓN DE ARDOZ
|^^^ fon
do por las edificadones que se diráni
término de Odena, partido de Igua»
al sitio o partida llamada de la Sor;»
frente a la carretera de Igualada a M
resa. Forma un polígono irregular
superficie, por suma de las registrí
inscritas de las dos fincas que por as
pación forma ésta, es de cuatro mil»
cientos noventa y ocho metros seseía
un, decímetros veintiocho centímetro»
tenta y cinco milímetros, todos cuá
dos; pero de cierta y real medicióm
sulta ser de cinco mil setecientos I
cuenta y dos metros veintisiete deci
tros veintiocho centímetros setena
cinco milímetros, todos cuadrados;:
decir, una diferencia o exceso de suj
ficie de más de mil cincuenta y tres i
tros sesenta y seis decímetros cual
dos. En el solar que constituye -áj
terreno se encuentran los edificios

(G. C—2.532) (O.—23.348)
Por acuerdo de este Ayuntamiento y

conforme a la disposición transitoria se-
gunda de Funcionarios municipales de
30 .de mayo de 1952 y Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 22 de ene-
ro de 1954, se convoca concurso res-
tringido para cubrir en propiedad, entre
interinos, temporeros y eventuales que
cuenten con más de cinco años de servi-
cios prestados al Municipio, con" arre-
glo a las siguientes bases:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión en; propiedad de las
siguientes plazas:

En, virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez Decano
de los de primera instancia de esta ca-
pital, en el expediente que se instruye
en este Decanato por delegación del
Tribunal Supremo de Justicia para la
cancelación de la fianza que para el ejer-
cicio de su cargo tenía constituida el
Procurador don Domingo Jiménez Gu-
tiérrez, se anuncia por el presente, el
cese del expresado señor en el ejercicio
de su cargo, para que en el término de
seis meses, contados desde la última in-
serción de este edicto en los periódicos
oficiales, puedan formularse ante este
Decanato, reclamaciones contra la indi-
cada fianza; apercibiendo a aouei que
tenga algún derecho respecto a la mis-
ma que, de no ejercitarlo en el referido
plazo, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a ocho de marzo de
milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Jbsé de Molinuevo.—El Juez
de primera instancia, Decano, Miguel
GranadosH

Aprobados los pliegos de condiciones
relativos a la pavimentación con hor-
migón blindado de la calle" del General
Várela, de esta Villa, ge exponen al pú-
blico en esta Secretaría, durante ocho
días, para oír reclamaciones.

Tres de Auxiliares administrativos,
dotadas con el sueldo y emolumentos
que les asigna el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

Terminado dicho plazo, y a continua-
ción del mismo, se da otro de veinte
días, durante el cual se admitirán los
pliegos de proposiciones para optar a
la subasta de referencia, que se anuncia
en el tipo de ciento setenta y dnco mil
veintidós pesetas con veintiún céntimos
(175.022,21), y con sujeción a los plie-
gos de condiciones y proyecto redactado
por la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos" y el de este Ayuntamiento, cu-
vas proposiciones serán admitidas en
las horas de oficina, de diez a doce de
la mañana, reintegradas con 4,75 pese-
tas en timbres del Estado. Será preciso
constituir un depósito . provisional del
dos y medio por ciento del tipo de li-
diadón, que será elevado al cinco por
ciento para el definitivo, en metálico, así
como acreditar hallarse al corriente de
la contribución industrial de contratis-
ta, acompañando también una declara-
ción en la que el licitador afirmen—bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales. La apertura de plicas tendrá
lugar el primer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo de veinte días
expresado, todos los días, se entienden,
hábiles, y contados a partir del siguien-
te a aquel en que aparezca publicado es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y a la hora de las doce de la
mañana, en esta Casa Consistorial. La
duración del contrato y el plazo y de-
más formalidades correspondientes a la
ejecución de la obra será con sujeción a
lo dispuesto en referidos pliegos. Para
el pago del precio de adjudicación figu-
rará la oportuna consignación en el Pre-
supuesto ordinario de Gastos, obligán-
dose la Corporación a establecer el cré-
dito suficiente en el Presupuesto del co-
rriente ejercicio por medio de suplemen-

Segunda. Los solicitantes deberán
presentar sus instancias escritas de su
puño y letra, debidamente reintegradas,
dirigidas al señor Alcalde-iPresidente,
durante los treinta días siguientes al de
Ja publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

guientes
Primero. Nave antigua, de seis<"j

tos cincuenta y cuatro metros cuadra-i
en una sola planta paralela al frent-i
la finca; pero separada del mismo.*

Tercera. Acompañarán a Ja solicitud
certificación de nacimiento, de conducta
y adhesión al 'Movimiento Nacional, ne-
gativa de antecedentes penales, recono-
cimiento médico, acreditativa de servi-
cios y los documentos alegatorios de
méritos.

Segundo. Nave moderna, de á
den tos metros cuadrados, en una I
planta, situada detrás paralélame]
con un espacio intermedio a la nave
tigua

Tercero. Edificio posterior, de
plantas: la primera, destinada a f;
ca, de ciento cuarenta y seis metros <
drados, v la segunda, dedicada a
vienda, de cincuenta y tres metros i
drados.

Cuarta. El examen constará de dos
ejercicios: uno, escrito, que consistirá
en un ejercicio de mecanografía, escri-
tura al dictado, operaciones aritméticas
y redacción de documentos administra-
tivos; otro, oral, que consistirá en con-
testar, en un plazo máximo de media
hora, a dos temas sacados a la* suerte
del programa publicado por la Orden de
30 de -octubre de 1939 («Boletín Oficial
del Estado», núm. 313).

2.46o) Cuarto. Edificio taller y servicios
nitarios, de una sola plartta, de cinc
ta y siete metros cuadrados, situada
tre la nave antigua, y el frente, de fi:
la carretera de Igualada a Manresa

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de ésta capital,
en los autos ejecutivos que se siguen a
instancia de don Héctor Lerma Gómez,
como propietario del nombre «Comer-
cial Lerma», contra don Santos Mora-
les Pedroche, sobre' reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta diferentes bienes mue-
bles embargados al demandado, que han
sido objeto de tasación por el perito don
Emilio "Moreno Baidez, y obran deposi-
tados en poder de don Anselmo García
Sánchez, vecino de Albacete, carretera
de Madrid, número seis.

Quinto. Edificio para albergar
mores de reserva, de una sola pía
de veintiocho metros cuadrados.Quinta. Los ejercicios .darán comien-

zo el dia que se fije oportunamente, una
vez haya transcurrido el plazo de dos
meses de publicada esa convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia, se-
gún, dispone el apartado segundo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Funciona-
rios municipales, anunciándose con diez
días .de antelación, mediante comunica-
ción personal a los interesados.

Sexto. Caseta del transformador!
cuatro metros cuadrados.

Las características de construcción™
los nuevos edificios son:y cimientos mm
hormigón ciclópeo, pires y pies dMm
chos de hormigón, entrepaños y mu-eH
de ladrillo, cubiertas logradas por mU
madura de madera y rejado de igual iflH
terial, sobre elque descansa la teja; mm
lo raso en las naves industriales, pie-M
cemento continuo y de baldosa y baM
sin, segundos casos. La planta piso dH
tinada a vivienda tiene mejores caraM
rísticas, -contando con instalaciones \u25a0
agua, luz, baño y calefacción. Linda \u25a0
do el terreno y edificios: por su freij
Sur, en línea de setenta metros, conM
carretera de Igualada a Manresa; \u25a0
la derecha, Este, con terreno de los»
ñores Serra y don Pedro Seuba; poM
Norte, al fondo, mediante camino, 1
tierras de don Jlosé Casanovas, y P°M
Oeste, donde abre puerta, con el \u25a0
mino antiguo de Igualada a Odena. I
da la finca está cerrada con una paB
de mampostería. En las construccioB
que constituyen la parte edificada d<M

finca se encuentran incorporadas )a 4
quinaria, utillaje, instalaciones y de^elementos industriales, que se relación
a continuación:

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar
las oposiciones estará integrado: Pre-
sidente, el Alcalde o miembro de la Cor-
poración en quien delegue. Vocales: un
representante del Profesorado y el repre-
sentante que, en su caso, pueda desig-
nar la Dirección General de Administra-
ción; Local. Secretario, el titular de la
Corporación (artículo 233 dd Regla-
mento de Funcionarios de Administra-
ción Local).

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en. la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinticuatro del actual, a
las once de la mañana; advirtiéndose a
los licitadores

-
Séptima. A los efectos de puntua-

ción, cada miembro del Tribunal pun-
tuará los ejercicios de uno a diez pun-
tos; la media no podrá ser inferior a
cuatro puntos para considerar aproba-
do al examinado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de dos mil doscientas pesetas, en
que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes.

to que tiene acordado.
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, conforme, dispone el
Reglamento de Contratación municipal
de 9 de enero de 1953.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos., al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Modelo de proposición Al final de los ejercicios, el Tribunal
declarará apto o no apto a cada intere-
sado para el desempeño de la plaza de
que se trata, elevando" la correspondiente
propuesta al Ayuntamiento del resultado
del concurso al efecto de los respectivos
rombramientos.

Don , con domicilio en , ca-
He de ,núm. ,enterado de que
el Ayuntamiento ha acordado contratar,
por subasta, la pavimentación de la ca-
lle del General Várela, se compromete a
realizar dicha pavimentación con suje-
ción a los pliegos de condiciones por el

\u25a0pesetas (-en letra).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—El

Juez de primera instancia (Firmado) .

Maquinaria de fabricación: Trece
lares sencillos de noventa centímetr
siete telares sencillos de cien cenU
tros; un telar sencillo" de doscientos c

renta y cinco centímetros; doce tel<
de noventa centímetros, con_maquin¡
y cajones; trece telares de cien centi
tros, con maquinaria y cajones; ci

telares de ciento cuarenta centímetr
con, maquinaria y cajones; dieciseis ,

res de ciento diez centímetros ; dieci
telares de ciento setenta centímetr
automático y maquinilla; cinco urcju
res completos para algodón; un urdi

completo, rayón, motor acoplado;
máquina de trascanar, de cuar
púas; cuatro canilleras de cien púas
da una; dos canilleras rápidas pe^
senta púas, para rayón; una caní
de treinta husos; una máquina de

Torreión de Ardoz, a 1 de mayo de
lg54.—El Alcalde, R. Fernández.

(G. C—2.530) (O.—24.355)precio de
(Fecha y firma.)
Villa del Prado, a 1 de junio de 1954

El Alcalde, José Reguilón.
(G. C—2.582) (0.-24-368)

EL BERRUECO (A.
—

22.462)
Se hallan expuestas al público en esta

Secretaría, durante quince días, las
Cuentas de Presupuesto y Administra-
ción del Patrimonio de 1953, y expedien-
te de suplemento de crédito al Presu-
puesto actual.

JUZGADO NUMERO 5TORRELAGUNA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

de esta Villa el Presupuesto extraordi-
nario de Ingresos y Gastos para la rea-
lización de obras de pavimentación, sa-
neamiento, distribución de aguas y red
de alumbrado eléctrico en la Zona de
Urbanización del solar de la cerca de la

-casa núm. 18 de la plaza de Montalbán,
de esta Villa, propiedad de este Ayun-
tamiento, se halla expuesto al público
«P la Secretaria de este Ayuntamiento

Por el presente, que se expide en.
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, en los autos promovidos
por el Procurador señor Zulueta, en
nombre y representación del Banco de
Crédito Industrial, contra la entidad
«Pena y Av^melé», para la efectividad
de un préstamo hipotecario por el p*o-
cedimiento sumario a que se refiere el

EDICTO

El Berrueco, 28 de tnayod^i954^
El Alcalde (Firmad

2-S781M (O.—24.365)

ZARZALEJO
En cumplimiento de "lo que dispone

el artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, se hace público que durante
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:

xanar, rayón, sesenta púas cada una;
doce juegos cajones para instalar; una
máquina devanadora de sesenta púas,
para automático; ciento cuatro conta-
dores de pasadas; un transformador con
su instalación de bien kilovatios, emba-
rrados, juegos cojinetes a bolas, instala-
ciones individuales de telares, instala-
ción eléctrica subterránea y motores au-
xiliares; seis máquina de cortar, eléctri-
cas, en el taller de confección. Taller me-
cánico: Un soplete soldadura autógena
y accesorios; un tornillo cola de ciento
cuarenta millones, digo, "milímetros bo-
ca; una máquina de taladrar automáti-
ca universal; un tornillo banco; instala-
ción motor, transmisión y varios moto-
res; un motor industrial «Diesel Yare-
gu'M, 55 HP> un motor industrial «Die-
sel Schleter», 30-40 HP; un motor eléc-
trico marca «Bronw-Boveri», 35-40 HP;
un motor eléctrico «Eléctrica Sabadell»,
35-40 HP; una sirena con un motor in-
dividual de 3 HP; varios pequeños mo-
tores de instalaciones individuales, ais-
lados, para diversos, y toda clase de ac-
cesorios de utillaje completo relativo a
las máquinas e instalaciones relaciona-
das.

recha, con casa de don, Tomás Carlos-Roca, doña Alejandra Torreguitar y se-
ñora viuda de Ametller.»

hábiles de antelación cuando menos al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, Licenciado Jjosé Torres.—-El
Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León y Belloso.

Estefanía, natural de Segovia, domici-
liado últimamente en Madrid, calle dé
Montoya, número 40, procesado por
apropiación indebida en causa número
382, de 1947, comparecerá dentro del
término de diez días apte el Juzgado
de instrucción número 8, con el fin de
notificarle auto dictado por la Superio-
ridad, y ser constituido en prisión.

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día tres de agosto
próximo, a las once de su mañana, ha-ciéndose constar que dicha finca sale
a subasta por segunda vez en la suma
de cuatrocientas setenta y dos mil qui-
nientas pesetas, que es el setenta y cin-
co por ciento del tipo de la primera su-
basta, no admitiéndose postura alguna
inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subastadeberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo

'
sin

cuyo requisito no serán admitidos."

(A.—22.458)

(B.—2.476)
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, -encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la.bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Puertas Sánchez (Enrique), domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Andrés Borrego, 12, procesado por ten-
tativa de robo en causa número 336,
de '947, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 8, con el fin de noti-
ficarle auto dictado por la Superiori-
dad, y ser constituido en. prisión.Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores. .

1B.-2.477)

Sáez Molina (Antonia), de estado
soltera, de profesión bordadora, hija de
Vicente y de Remedios, naturalde Mur-
cia, domiciliada últimamente en Murcia,
calle de la Lealtad, procesada por apro-
piación indebida en causa número 227,
de 1947, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, con el fin de no-
tificarle* auto dictado por la Superiori-
dad, y ser constituida en prisión.

Que se entenderá que todos ellos
aceptan como bastante la titulación; .y_ Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a^tt extinción el
precio del remate. >

Tasado en d°s millones cien mil pe-
setas. JUZGADO NUMERO 8

Muriente Ruiz (Luciano), de veinti-
ocho años, de estado casado, de profe-
sión albañil, hijo de Basilio y de Her-
minia, natural de Buistio (Asturias),
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Lagasca, >n.° 128, procesado por
apropiación indebida en causa número
180, de 1952, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, con el fin de no-
tificarle auto dictado por la Superiori-
dad,-y ser constituido en prisión.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado ei \u25a0 día cinco de julio próximo,
a las doce horas.

(B.—2.478)

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do, en el de esta provincia y en el de
la de Murcia, así como en el diario
«Ya», de esta capital, y para fijar en
los tablones de anuncios de esté Juzga-
do y en el de Cartagena, a dieciocho de
m,ayo de mil novecientosí cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Carlos Viada.

—
;

El Juez de primera instancia, José Ma-
ría Salcedo Ortega.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran, el expresado tipo.

Martínez Herrero (Emiliano), de
treinta y cuatro años, de estado casa-
do, de profesión albañil, hijo de Joaquín
y de Angela, natural, de Aranda de
Duero, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de San Germán, 77, procesa-
do por hurto en causa número 167, de
1946, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, con el fin de notificarle
auto dictado por la Superioridad, y ser
constituido en prisión.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa clel Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos:

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción: v

(B.—2.431)

Carrillo Romero (Pedro), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de pro-
fesión calderero, hijo de Alfonso y de
Antonia, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en Embajadores, 102,
procesado por hurto en causa número
61, de 195*, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 8, con el objeto
de notificarle auto dictado por la Supe-
rioridad, y ser constituido en prisión.

(A.—22.459)

(B.—2.479)
JUZGADO NUMERO 8

EDICTO . Alia Herrera (Fernando), de cuaren-
ta años, ,de estado soltero, de profesión
ebanista, hijo de Faustino y de Jeró-
nima, natura] de Madrid, domiciliado
últimamente en la misma, calle de Guz-
mán Villoria, 14, procesado por tenta-
tiva de robo en causa número 405, de
ig47, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, con el fin de notificarle
auto dictado por la Superioridad, y ser
constituido en prisión.

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en los- autos ejecutivos que insta
don Rafael del Águila y Rada, contra
don Gaspar Morchón Hidalgo, sobre
pago de cantidad, se- anuncia la venta
en pública subasta, por tercera vez, del
derecho de traspaso que al demandado
corresponde como arrendatario respecto
de la tienda o local de negocio destina-
do a joyería y bisutería en la casa nú-
mero cuarenta y ocho de la calle de Pre-
ciados, de esta capital.

Que las.cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado'
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

(B.—2.419)

Lara Cruz (Manuel), de veintiocho
años, de estado soltero, de profesión
chófer, hijo de Fernando y de Dolores,
natural de Jaén, domiciliado última-
mente en Madrid, calle eje Londres, 25,
procesado por rapto en causa número
310, de 1950, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 8, con el fin de
notificarle auto dictado por la Superio-
ridad, y ser constituido en prisión.

(B.—2.480)

Dado en Madrid, a veintidós de mayo
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. S. (Firmado).— El

Juez de primera instancia (Firmado).

Pequeño Anta (Melchor Simón), de
treinta y ocho años, de estado casado,
de profesión chófer, hijo de Jerónimo y
de Bernarda, natural de Anta del Río
Conejo, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Lista, número 45, proce-
sado por lesiones en causa número 264,
de 1947, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 8, con. el fin de noti-
ficarle auto dictado por la Superioridad,
y ser constituido en prisión.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la' Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta pri-
mera" derecha, se ha señalado el día
veintiuno del actual, a las once y me-
dia de su mañana, sirviendo como con-
diciones las siguientes:

(A.—22.455)
(B.

—
2.420)

JUZGADO NUMERO 6
Bognoli Baca (Jiosé Clemente), de

treinta y ocho años, de estado soltero,
de profesión Abogado, hijo de José An-
tonio y de Zoila Clemente, natural de
Guavaquil (Ecuador), domiciliado últir
maente en Donoso Cortés, 71, procesa-
do por escándalo público en causa nú-
mero 236, de 195 1, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 8, con
el fin de notificarle auto dictado por la
Superioridad, y ser constituido en pri-
sión.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de
esta capital, en. los autos que por el
procedimiento judicial sumario que re-

gulad artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria promovió el Procu-
rador señor Puig Pérez, en nombre y
representación del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, con-
tra don Francisco de Asís Carlos Roca
y Gómez, hoy continuados con el actual
dueño, don Serafín Ángel González Cer-
vantes, sobre efectividad de un crédito
hipotecario, se saca a la venta en pu-
blica subasta la siguiente finca:

Primera

El indicado derecho de traspaso sale
a la venta, como ya se ha hecho cons-
tar, por tercera vez y sin'sujeción. a tipo.

(B.—2.481)

JUZGADO NUMERO 9
Bilbao Uribarri (María), de treinta

y siete años, soltera, camarera, hija de
Julián y de LIrsula, natural de Ujúa
(Vizcaya), con domicilio en la calle de
San Roque, número 16, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destirado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
cantidad de ciento treinta y cinco mil
pesetas, que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(B.—2.421)

Moro Sánchez (Eduardo), de cua-
renta y cuatro años, de estado soltero,
profesión electricista, hijo de Santiago
y de Concepción, natural de Palencia,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de la Reina, número 13, procesado
en causa número 485, de 1941, compa-
recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 8, con el fin de notificarle auto dic-
tado por la Superioridad, y ser cons-
tituido en prisión.

dei General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez días, conta-

dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducida a prisión, en
sumario que contra la misma se instru-
ye con el número 322, de 1948.

«Casa marcada con el número cuatro

de la calle de Bodegones, de la ciudad
de Cartagena, compuesta de planta baja
y pisos principal, segundo y tercero, con
una superficie de ciento cincuenta y cua-
tro metros cuadrados, que linda: por el
Oeste, o frente, con la calle de su si-

tuación; por el Este, o espalda, con la

calle Mayor o de la Marina Española, a
donde sale también puerta de uno de
los almacenes de la misma, que está
marcado con el número nueve ; por el
Norte, o izquierda, entrando, con casa
de don Pedro Ros, y por el Sur, o de-

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(B.—2.463)
Cuarta

Si la postura fuese inferior a las dos
terceras partes del mencionado tipo o
precio, con suspensión de la aprobación
del remate, se cumplirá lo dispuesto en

el artículo 'mil quinientos seis de la ley

de Enjuiciamiento Civil.
Y para su inserdón en el Boletín

Oficialde esta provincia, con ocho dias

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del nüme-
el señor Juez de' instrucción del número
16, de esta capital, en méritos del suma-
rio n.° 285, de 1948, por falsedad y ten-
tativa de estafa, se ha acordado dejar
sin efecto por medio de la presente las

JUZGADO NUMERO 16

(B.
—

2.422)

Garcillán Borregón (Félix), de trein-
ta y siete años, de estado casado, de
profesión empleado, hijo de Julián y de
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ció García para que en término de diez

días comparezca ante este Juzgado a

constituirse en prisión, y a disposición

de la Uma. Sección segunda de la
Audiencia Provincial, para cumplir la

pena de un mes y once días de arresto
mayor que le restan cumplir de la pena
impuestaH

En las mencionadas oficinas estarán
a disposición de los señores accionistas,
quince días antes de la celebración, de la
Junta, el balance y cuenta de Pérdidas
y Ganancias del ejercicio efe 1953, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

requisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado Antonio
Bustos Bueno, por haber sido éste de-
tenido e ingresado en prisión, en mé-
ritos del sumario indicado.

Muñoz (Ciudad Real), que ha tenido
su domicilio en la calle del Carmen,
número 6, hija de Jbsé María y Marce-
lina, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número i,

con el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado en el,sumario núm. 225,

de 1951, por robo, y llevarse a efecto
su prisiónH

(B.—2.504) Caso de no concurrir las dos terceras
partes del capital desembolsado, nece-
sarias para poder celebrar la reunión en
primera convocatoria, se convoca en se-
gunda para el día 28 de junio, a lai doce
horas, en el mismo local y con e' orden
del día reseñado. -^

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrución del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 407, de 1950, por hurto, se ha
acordado dejar por medio de la presen-
te sin efecto la que anteriormente se
publicó llamando al procesado Cándido
Mansilla de Pedro, por haber sido éste
detenido e ingresado en -prisión, en mé-
ritos del indicado sumario.

ÍG. C— 2.323J (B.
—2.490)

CÁDIZ

(B.—2.474) Reqüena Rodríguez (Julio), de trein-

ta y nueve años, soltero, hijo de Emi-
lio y de María, natural de Almería, ,y
vecino de Madrid, calle de la Palma,

número 18, y modisto, cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción número 2, de Cádiz, .calle
San Francisco, número 9, para notifi-
cársele auto de prisión dictado contra

el mismo" en la causa que se le sigue
por apropiación indebida, con el núme-
ro 32, de 1954.

(B.—2.348 E.-22)

Desde el día siguiente a la Celebra-
ción de la Junta general ordinaria, les
será satisfecha a los propietarios de las
acciones presentes y representadas, en
concepto de gastos de movilización de
valores, una indemnización de una pe-
seta por acción, que se hará efectiva a
la devolución de los títulos, previa com-
probación de las respectivas firmas en
las listas de asistencia.

GETAFE
Antonio Rodenas García, cuyo últi-

mo domicilio fué en Alcalde Sáinz de
Baranda, número 67, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción de Getafe, para no-
tificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo de fecha 18 de febrero de
1954, en la cuasa que se le sigue por
incendio, con el número 144, de 195 1.

(B.-2.5 ,8)

COLMENAR VIEJO

(B.-2.503)

En «virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 304, de 1948, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto la requisito-
ria que se publicó llamando a la proce-
sada Antonia López López.

Con el fin de evitar molestias a los
señores accionistas, caso de no alcan-
zarse con las acciones depositadas den-
tro det-plazo previsto el porcentaje ne-
cesario para celebrar la Junta general
en primera convocatoria, en la Prensa de
la mañana de Madrid, del día 22, se
publicará el correspondiente anuncio,
haciendo la advertencia a los señores ac-
cionistas que la sesión se celebrará en
segunda convocatoria en la fecha y lu-
gar indicados.

Castro Abilleira (Elido), natural de
Vigo, de estado soltero, de veintinueve
años, hijo de José y de Purificación,
domiciliado últimamente en Vigo, fuga-
do del Sanatorio Psiquiátrico de Ma-
drid la madrugada del 5 de agosto de
1953, procesado en sumario núm. 116,
de 1947, por'robo, comparecerá en tér-
mino de-diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Vigo, para
constituirse en prisión, al objeto de se-
guir extinguiendo la condena que venía
cumpliendo en dicho Establecimiento.

VIGO

(B.—2.445) Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
instrucción de este partido, en cumpli-
miento de ejecutoria dimanante de la
causa que se siguió en este Juzgado
con el número 78, de 1948, por adulte-
rio, se cita a los penados en la misma
Francisca Rosario Pajuelo Segador y
Juan Pedro López Quílez, que tuvieron
su. domicilio últimamente en el paseo
de la Dirección húmero 4 (Chamartin
de la Rosa), hoy en ignorado parade-
ro, para que en término de diez dias
comparezcan ante este Juzgado a cons-
tituirse en prisión, a disposición de la
Uustrísima Sección segunda de la
Audiencia Provincial, para cumplir la
pena que les fué impuesta en dicha

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en sumario 340,
de 1949, por apropiación indebida, se
ha acordado dejar sin efecto la requi-
sitoria que se ha publicado anteriormen-
te llamando a la procesada Matilde Fer-
nández Miranda, en méritos del indica-
do sumario.

Madrid, 2 de junio de 1954.
—

El Pre-
sidente del Consejo de Administración.

(A.—22.461)

(B.—2.444) OOi

(G. C—2.5.40) (B.—2.631) FERIA OFICIAL Y NACIONAL
DE MUESTRAS EN ZARAGOZAEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción, del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 321, de 1949, por apropiación
indebida, se ha acordado dejar sin efec-
to por medio de la presente larequisito-
ria que sej publicó anteriormente lla-
mando al procesado José Modenes Bo-
tella, por haber sido detenido y puesto
a disposición de*"este Juzgado.

Castro Abilleira (Elido), natural de
Vigo, de estado soltero, de veintinueve
años, hijo de José y de Purificación,
domiciliado últimamente en Vigo, fuga-
do del Sanatorio Psiquiátrico de Ma-
drid la madrugada^del «5 de agosto de
1953, procesado en sumario número 10,

de 1947, por robo, comparecerá en tér-
mino de die-z días ante el Juzgado de
instrucción número 2, ele Vigo, para
constituirse en prisión, al objeto de se-
guir extinguiendo la condena que venía
cumpliendo en dicho Establecimiento.

XIV CERTAMEN: 3-24 OCTUBRE
1954.— PRIMER NOTICIARIO: MES

causa MAYO
(G.C.— 2.302) (B.—2.397)

Inscripciones para el XIV Certamen.
Habiendo finalizado el plazo concedido
a los expositores que concurrieron al
Certamen de 1953, la mayoría de los
cuales repiten también su concurrencia
este año, queda abierta la inscripción
para las firmas que deseen participar
por vez primera este año.

En virtud de providencia dictada por
el -señor Juez de instrucción de este
partido, para dar cumplimiento a eje-
cutoria dimanante del sumario que se
siguió en este Juzgado sobre injurias,
con el número 333, de 195 1, se cita a
la procesada María Barbacil González,

de treinta y un años de edad, hija de
Antonio y de Pilar, natural de Chamar-
tin de la Rosa, en cuya barriada tuvo
su último domicilio, calle de Alvarez,
número 6, para que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado a
fin de cumplir la pena de seis meses y
un dia de destierro, que fué impuesta
en dicha causa.

(B.—2.443)

En.virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, se ha acordado dejar sin efecto
la requisitoria que se publicó anterior-
mente llamando al procesado José Ma-
luenda Alvarez, por haber §ido éste de-
tenido e ingresado en prisión, ea mé-
ritos del sumario. 129, de 1949, por
tentativa de robo.

(G. C-2.539) (B.—2.629) Nuevas obras en el Palacio Ferial.
—

Ante la creciente -demanda de exposito-
res para participar en, la Feria Nacional
de Muestras, el Comité acordó la cons-
trucción, de un nuevo Pabellón, que ten-
drá 500 metros cuadrados, y el que se
dedicará exclusivamente a «Salón de
Arte Doméstico», figurando en el mis-
mo aquellas industrias dedicadas a la
corfstrucción de aparatos y utensilios de
tipo electrodoméstico.

Castro Ahilleira (Elicio), natural de
Vigo, de estado soltero, de veintinueve
años, hijo de José y de Purificación,
domiciliado últimamente en Vigo, fuga-
do del Sanatorio Psiquiátrico de Ma-
drid la madrugada del 5 de agosto de
1953, procesado en sumario número 60,
de 1947, por robo, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Vigo, para
constituirse en prisión , al objeto de se-
guir extinguiendo 1a condena que venía
cumpliendo en dicho Establecimiento.

(B.—2.442)

(G. C—2.304) (B.-2.398)
En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción .número 16, de esta
capital, en méritos del sumario 416,
de 1947, por hurto, se ha acordado de-
jar sin efecto por medio de la presente
las requisitorias que se publicaron an-
teriormente llamando al procesado Cris-
tino Almodóvar Ganzo, por haber sido
éste detenido e ingresado en prisión,
en méritos del indicado sumario.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia de
este partido, en cumplimiento; de ejecu-

dimanante del sumario número
96, de 1940, rollo 969, de 1940, sobre
delito contra la salud pública, en que

procesado Emilio Mar-
. se cita a la perjudicada

Pilar Gómez Zamarro, que en
el año 1940 habitaba con s eá en
la ci Villar, número 91
(Chamartin de la Rosa), para que la
misma, padre o rep ite legal,
comp dentro del término de
diez dias ant< juzgado, para ha-
cerlp* y000 pesetas que,
en concepto de indemnización, declaró

IIma. Sección segunda de
la Audiencia Provincial, previniéndole

de no comparecer dentro de dicho
término, las indicadas .3.000 pesetas se
ingresarán en la Caja General de Depó-
sitos a disposición de la expresada in-
teresada.

Industria Nacional del Cine y Foto-
grafía.—^Recogiendo el deseo expuesto
por numerosas firmas de esta especiali-
dad, la Feria presentará este año, como

(G, C -2.538) (B.—2.630) una de las varias novedades que dis-
tinguirá al XIV Certamen, un hermoso

«Sajón» dedicado a esta importante ac-
tividad de nuestra economía.

Salón de la Motocicleta.
—

Como con-
secuencia del gran éxito alcanzado el
pasado año con el «Primer Salón de la
Motocicleta», se organiza el «Segundo
Salón», trasladándolo a otro local más
amplio para poder dar cabida a todas.
las peticiones de espació recibidas.

Participación agrícola. —Siguiendo la
costumbre establecida *

años "anteriores,
se destina una extensa zona del recinto
ferial a la presentación de maquinaria
agrícola e industrias auxiliares.

Reducciones ferroviarias.
—

-La R. E.
N. F. E. ha concedido a la Feria los
acostumbrados beneficios para exposito-
res, mercancías a exhibir en el Certa-
men e importantes rebajas en los bille-
tes de ida y vuelta para el público vi-
sitante que de todas las provincias es-
pañolas se desplaza en el mes de oc-
tubre a nuestra ciudad y que este año
ha de ser todavía mucho más numeroso
por la circunstancia de celebrarse el Con-
greso Mariano Nacional, que, como las
fiestas del Pilar, coincidirá también con
la Feria Oficial y Nacional de Mues-
tras.

><>\u25a0*

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
CONVOCATORIA A JUNTA GENE-(B.—2.441)

RAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general ordi-
naria, que habrá de celebrarse en Ma-
drid, en el Salón de Actos del C'rculo
de la Unión Mercantil, avenid* de José
Antonio, núm. 24, el día 26 de junio,
a las doce de la mañana, en primera
convocatoria, con arreglo al siguiente
orden del dia:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente la requisitoria que se publicó an-
teriormente llamando al procesado Pe-
dro Madueño Sánchez, en méritos del
sumario número 316, de 1948, por robo.

(B.—2.443)
1.° Examen y aprobación, si proce-

de, de la gestión social, Memoria, cuen-
tas, balance y distribución de beneficios
del año 1953.

Martín Llopis (Bruno), de cincuenta
y un años, casado, albañil, natural y
vecino de Tetuán de las Victorias, hijo
ele Andrés y de Loreto, que ha tenido
su domicilio en la calle de las Cuevas,
número 30, comparecerá dentro del tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,

número 1, piso segundo, con el fin de
serle notificado el auto de prisión dic-
tado por la Superioridad en el sumario
209 de 1952, por tentativa de robo.

(B.—2.475)

(G. C.-.2.324) (B.—2.399) 2.° Renovación de cargos de Conse-

3.° Nombramiento de Censores de
Cuentas, propietarios y suplentes para
*954-

jeros

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este
partido, en cumplimiento de ejecutoria
dimanante del sumario 156, de 1942,
que se siguió en este Juzgado por hur-
to, contra otros e Ignacio García Ru-
bio, de treinta años de edad, hijo de
Blas y de Cayetana, jornalero, natural
de Sorhuela (Jaén), vecino de Ma-
drid, de donde fué vecino, últimamente
en la calle de Bravo Murillo, núm.
se ha acordado citar al indicado Igna-

4.0 Autorización para emitir
día, obligaciones. en su

Los señores accionistas que deseenasistir a la Junta general, v que, indi-
vidualmente o agrupados, posean cien omás acciones, deberán proveeerse de latarjeta de asistencia, con cinco dias deantelación, en las oficinas de esta So-ciedad, avenida de José Antonio, núme-ro 4.

Zaragoza, mayo de 1954.(G. C—2.598) (C—9.392 )
Polo Solera (Daniela), de treinta y

tres años, soltera, natural de Pedro tmp. Provincial. —Doctor Esquerd», tfc


